
REG!STRO DE t.A PROP!EDAD tNDUSTRtAL

MODELO DE UTtUOAO t#JMW.^983

T tT u L O  O E  t-A  tW VENCtON

"CENICERO-LAMPARA"

UWE A * MOD. 3ZOA O T tU C E S E  COM O PR)M i; P A G tN A  OE LA  M EM O RtA



2

La presente memoria descriptiva tiene como - 
finalidad la declaración de un "CENICERO-LAMPARA", cuyo privile 
crio de explotación industrial y comercial para España, se sóli­
ta por veinte años, de acuerdo con la vigente Legislación sobre 
Propiedad Industrial.

Bajo este título se recoge un elemento cuya -
aplicación directa es tanto como cenicero y como una lámpara, -
combinando ambas características de tal modo que se obtiene un
resultado industrial nuevo, con un efecto totalmente novedoso.

Se ha observado que si iluminamos el humo que
desprende un cigarrillo con una lámpara de potencia mayor*a*d.00

*+**vatios y dotada ésta de un filtro de color, el humo del c*ií%a.trri
lio se ilumina un cierta distancia con la luz de la lámpara, -
dando efecto de que el humo desprendido es del citado coLax/y
no crrisáceo como resulta normalmente. **. J+ **

Bajo esta idea, y tratando de asegurar tanto
una funcionalidad, como la otra, se ha diseñado un útil q,iq§.*yes
ponde tanto a unas características de lámpara, ya que ilü^pna a* + *
través de una tulipa el entorno sobre el cual se sitúa; aJB^m^s,w * * *
cumple perfectamente como cenicero ya que dispone de una'seifie' * ** * *

de apoyos para los cigarrillos y de un espacio interior donde - 
se almacena la cenica v colillas ya consumidas.

A fin de comprender mejor la naturaleza de - 
este objeto en el plano anexo se ha representado una posible rea 
lización práctica del mismo la cual no debe considerarse limita



tiva tanto en sus dimensiones, como materiales empleados, dis 
posición, colores, etc. En dicho plano:

La figura 1 representa una vista en alzado 
en la aue se ha seccionado parcialmente para ver mejor el inte 
rior de este objeto.

La figura 2 representa una vista parcial - 
de este objeto situado en una posición fvja encima de un mué—  

ble.
De conformidad con lo representado, y según

el significado de la invención, el cenicero-lámpara objeYó'&e la+ ***
presente invención se constituye en una base (1) de configuración
cilindrica, y que presenta interiormente un hueco (7) de idén
tica configuración, en cuyo centro se ha dispuesto de un"por-
talámparas (3) sujeto mediante un elemento roscado (6), fiando
susceptible de adaptar en los pordes del citado hueco (7) una
tulipa (2) que lo proteqe en su conjunto.

Esta tulipa (2) presenta medios de sme&--
* + +

ción al citado hueco, ya sea-por rosca, o mediante clips.* ̂ 11);
*  * * *

en una zona intermedia y diametralmente dispone de varidá.apo-
+  *  *

yos (8) para los cigarrillos, que se ubican en orificios (9) - 
de modo que se permite apoyar el cigarrillo en el citado ele—  

mentó (8) pasando la parte que paulatinamente se va consumien­
do éste hacia el interior de la tulipa.

Por otra parte, esta tulipa (2) presenta - 
en su cúspide una serie de orificios (10) por los cuales emer-



ere hacia el exterior el humo que desprenden los cigarrillos 
situados en los apoyos (8).

Colocada una lámpara (4) de suficiente poten 
cia en el portalámparas (3), y suministrando energía a esta —  
lámpara, la cual en general dispone de un filtro de color, és­
ta ilumina la tulipa (2), y en caso de que exista algún cigarri 
lio encendido colocado en los elementos (8) ilumina el humo que 
este desprende que sale del mismo color qve el filtro de la iám 
para a través de los orificios (10).

En general, el cable (5) de alimentación de
* .*****la lámpara (4) se extrae a través de un orificio centrál'de que+ ***

* * *dispone el orificio roscado (6). Dicho cable (5) se enchufé*a
la red de alimentación, o para casos más concretos se conecta

*
a un programador, particularmente en caso de que este obj&fó*-* #.* *se utilize en salas de fiestas o lugares determinados, en*T*&& 
que ya existe un elementos programador de luces de caracterís­
ticas bien conocidas. *...*.

En la figura 2 se ha representado la Rarte
***.central de este objeto, con una pequeña variante, ya queisir^a-

*  -  *so de que éste se disponqa en-luqares públicos es preferiBlel- 
unirlo invariablemente a un mueble (12), para lo cual existe un 
tornillo que pasando a través del citado mueble rosca inferior- 
mente permitiendo además ocultar el cable por débalo del referí 
do mueble.

Por tanto, sin más que variar la dimensión
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del tornillo que rosca el portalámparas (3) obtenemos un obje 
to portátil que es susceptible de sujetarse sobre 'cualquier 
tipo de mueble. Por otra parte/ este objeto resulta de aplica 
ción directa tanto en el hogar como en lugares públicos, ya que 
aúna dos características funcionales que a la vez cumple a la 
perfección, logrando al mismo tiempo un efecto totalmente nue 
o.

Habiéndose descrito a'lo largo de esta me­
moria la naturaleza del invento, así como una realización in—  

dustrial preferente del mismo, sólo nos queda añadir que en.su
conjunto y partes que lo componen es posible introducir camr-* * *

* *  * *

bios de forma, material y disposición, en cuanto tales altera
ciones no supongan una variación sustancial de la naturaleza
del invento. . .* *:Se reserva el solicitante el t'erecho a ex­
tender la presente demanda a los países extranjeros, con los -
que nos unen diversos Convenios Internacionales, reivindicando,

* * .a ser posible, la prioridad de la presente solicitud. ****+.*
-* * * *El Modelo de Utilidad, que se solicitaren-

w + ̂ ' *
mo nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con el omamén 
to vigente sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre un 
"CENICERO-LAMPARA", de acuerdo con las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
1.- Cenicero-lámpara, caracterizado porque 

incluye una placa soporte hueca que presenta medios de sujec—  

ción de un portalámparas vertical, en el q a se ubica umlám-25
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para, y en cuyo hueco adapta una tulipa esférica, abierta en 
su base en correspondencia al citado hueco, y que presenta a 
media altura una serie de apoyos de los cigarrillos y en su - 
cúpula orificios de salida del humo, constituyendo el interior 
de la misma y el hueco de la base el depósito de ceniza y co­
lillas, que se extraen al separar la tulipa.

2. - Cenicero-lámpara, según la reivindica 
ción anterior, caracterizado porque la lámpara empleada es de 
una gran potencia, por lo menos 100 watios, y posee un filtro 
de color, de modo que el humo que emerge por los orificios.su­
periores se ve del color de la lus que lo proyecta. ....

w * w 
* * + *3. - Cenicero-lámpara, según las reivindica

clones anteriores, caracterizado porque los medios de sujección
del porta lámparas se constituyen en un tornillo orificado.por
el que se extrae el cable, que permite conectar a la reá íá —
lámpara, rematando este tornillo en un hueco de la placa base,+W # * * *en cuyo caso se obtiene un objete portátil o bien emergiendo. **.

* *  *interiormente para la fijación del conjunto a un muebla,'legran**.*
* * *dose así la invariabilidad de su ubicación. ****
* w # *

4. - Cenicero-lámpara, según las reivindr-- 
caciones anterior, caracterizado por la línea de alimentación 
de la lámpara es susceptible de acoplarse a un programador, par 
ticularmente para el uso de este objeto en salas de fiestas o 
similares.

25 5.- "CENICERO-LAMPARA".



1 Tal y como se ha descrito en la presente mamo
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